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juez del Estado liberal (todavía modelo ofi cial de 
referencia): el juez como simple voz de un legisla-
dor siempre preciso, y la aspiración de un Poder 
Judicial que actúe como límite y poder frente al 
Poder Ejecutivo. Reconoce el ostensible fracaso del 
Consejo General del Poder Judicial como institución. 
Respecto al ofi cio de juez hoy, Perfecto ANDRÉS

destaca algunas notas como una composición 
de la magistratura mucho más plural, el control 
y la injerencia de los medios de comunicación, el 
volumen de trabajo, el sistema de oposición como 
fórmula de ingreso y la judicialización de asuntos 
políticos.

Ana CAÑIZARES inicia su visión de otra de las profe-
siones jurídicas con esta afi rmación: La profesión 
de catedráde catedráde catedr tico no ha sufrido grandes alteraciones 
en el curso de los tiempos; han podido variar los 
emolumentos, los privilegios, etcétera, según las 
épocas, y tambiépocas, y tambié én la manera de enseñar, pero 
no la función docente, y mínimamente la manera ínimamente la manera í
de llegar a ella. Destaca el protagonismo de la 
fi gura del maestro en la carrera universitaria, y 
repasa con sentido crítico el papel de las escuelas. 
El docente universitario comienza su labor como 
investigador, mucho antes de impartir las primeras 
clases. Apunta que es cierto que hoy en díque hoy en díque hoy en d a hay ía hay í
un exceso de publicaciones. Defi ende que no se 

prepara a los futuros profesores para la docencia: 
Es la gran asignatura pendiente de la universidad, Es la gran asignatura pendiente de la universidad, Es la gran asignatura pendiente de la universidad
que ahora se quiere incentivar con la introducción 
del Espacio Europeo de Educación Superior.

Nicolás NOGUEROLES realiza un extenso repaso al 
ofi cio de Registrador, desde las cuestiones más 
generales sobre su naturaleza hasta las más 
puntuales referidas al sistema de retribución. Es 
de agradecer un pequeño subepígrafe, ausente 
en las exposiciones precedentes: el relativo a la 
responsabilidad.

Las ideas relativas al notario tienen un marcado 
carácter historicista, y con afi rmaciones dignas de 
debate. Por ejemplo, que los notarios hemos sido 
tradicionalmente abanderados del estilo claro, puro 
y preciso. Por su parte, el secretario judicial reivin-
dica mayores responsabilidades para su función. Y 
termina la panorámica de las profesiones jurídicas 
con el procurador de los tribunales, fi gura, como 
advierte Á
con el procurador de los tribunales, fi gura, como 

Á
con el procurador de los tribunales, fi gura, como 

ngel QUEMADA, poco conocida. Justifi ca su 
sentido en la normativa vigente, alguna pendiente 
de desarrollo, y apela al escaso coste que supone 
su intervención en la cuantía global del proceso 
judicial. La obra termina con una breve referencia 
a la trayectoria profesional de los autores. [Manuel 
PANIAGUA ZURERA]

Desarrollo 

CASAS GRAGEA, Ángel M. (2005) Integración regio-
nal y desarrollo en los países andinos, Córdoba 
(España), Quito (Ecuador), ETEA y Universidad 
Andina Simón Bolívar y Corporación Editora 
Nacional, 429 pp.

Los procesos de integración en América Latina 
han vuelto al primer plano de los debates sobre 
el desarrollo. La redefi nición de algunos acuerdos 
durante los años noventa, la propuesta del Á

n de algunos acuerdos 
Á

n de algunos acuerdos 
rea 

de libre comercio de las Américas (ALCA) y las 
resistencias y apoyos que ha generado, han vuelto 
a plantear la discusión sobre los benefi cios y riesgos 
del libre comercio. Y con ello, la pertinencia de la 
integración regional como marco alternativo para 
la defi nición de políticas de desarrollo en los países 
de la región.

Ahora bien, el proceso de integración de la Comu-
nidad Andina (CAN), formada tradicionalmente por 
Venezuela, Colombia, Ecuador, Perú y Bolivia era, 
hasta hace poco uno de los más esperanzadores 
intentos de integración regional de América Latina. 
Sin embargo, desgraciadamente las noticias más 
recientes hacen que nos sintamos menos optimistas 
acerca de su futuro. Hugo Chávez, presidente de 
Venezuela, anunció en mayo de 2006 el abandono 
por parte de su país de la CAN. Por tanto, todos 
los derechos y deberes adquiridos por Venezuela 
en la CAN quedarán sin efecto. 

Se malogra así uno de los procesos integradores con 
más perspectivas de AL. El tiempo dirá que queda 
de él. En cualquier caso, el libro que presentamos 
no ha perdido su actualidad; al contrario, pensamos 
que en estos momentos de crisis su lectura resulta 



130 BIBLIOGRAFÍA

muy esclarecedora para articular un juicio sobre 
la situación en la región en el nuevo escenario 
político del continente. 

Viniendo a la obra propiamente dicha, el libro de 
Á
Viniendo a la obra propiamente dicha, el libro de 
Á
Viniendo a la obra propiamente dicha, el libro de 

ngel M. Casas Gragea es un profundo trabajo de 
análisis que intenta rescatar el sentido de la integra-
ción. Se trata de una tesis doctoral, dirigida por el 
profesor Pedro Caldentey del Pozo, y presentada 
en ETEA. Precisamente este trabajo se enmarca en 
el análisis comparado de procesos de integración 
regional que desde hace años se viene haciendo 
en algunos foros. El profesor Casas Gragea ha 
realizado buena parte de este trabajo entre dos 
universidades que son un ejemplo de este tipo de 
análisis: ETEA en CETEA en CETEA órdoba (España) y la Universidad 
Andina Simón Bolívar en Quito (Ecuador). ívar en Quito (Ecuador). í

Repasemos brevemente el contenido de cada ca-
pítulo. El capítulo 1 (“Introducción”, pp. 19–36) 
constituye un elemento esencial de la obra, por el 
análisis teórico que incluye y –en particular– por la 
distinción decisiva entre los conceptos de integración 
(modelo renano) y los acuerdos comerciales (mo-
delo sajón). De alguna manera, desde el comienzo 
ya está incluida la fi losofía básica de la rejilla de 
análisis del autor. Destaca el concepto sugerente 
de hegemon benigno (véase el caso europeo, 
primero de Francia –al acabar la segunda guerra 
mundial– y luego de Alemania, a partir del auge 
de los 60 y hasta la actualidad).

En el capítulo 2, que lleva por título “El nuevo regio-
nalismo latinoamericano y la integración regional. 
Enfoque de economía política internacional” (pp. 
37–100), refl eja la erudición del autor. Se trata de 
un buen estudio teórico sobre los conceptos básicos 
implicados en los distintos modelos de integración. 
Con una base bibliográfi ca muy abundante y 
sólida, en este estudio se manejan los conceptos 
con seguridad y con soltura en el conocimiento 
de las grandes corrientes. Se nota en el autor un 
dominio especial de las corrientes teóricas que 
podrían englobarse en la familia de la “Teoría de 
la dependencia”.

“Las estructuras domésticas de los países andinos y 
la estructura institucional de la CAN” (pp. 111–208) 
es el título del extenso capítulo tercero, que quizá 
podía haberse dividido en dos, porque incluye 
dos partes totalmente diferentes. La primera parte 

es un análisis de los países miembros de la CAN, 
mientras que la segunda parte es un estudio de los 
antecedentes del proceso de integración andino. Es 
un capítulo básicamente descriptivo, indispensable 
para lectores europeos, aunque quizás contenga 
información que resulte más familiar para los lec-
tores latinoamericanos. Digamos que está escrito 
“para europeos”. Por cierto, la parte histórica “toma 
el agua de muy atrás” (“la época prehispánica y 
colonial”: ¿hacía falta?).

El capítulo 4, titulado: “Mecanismos y políticas 
para la integración de los países andinos: desde 
el programa de liberación hacia el mercado co-
mún andino” (pp. 209–292) constituyen a nuestro 
juicio, el capítulo central de la obra. Demuestra un 
conocimiento profundo y detallado de la situación 
y perspectivas del proceso de integración andino 
sobre los que parece tener un dominio conceptual 
riguroso. Se constata que esta integración es, casi 
exclusivamente, comercial y que no hay elementos 
reales del modelo renano del que, por cierto, tanto 
se habla en el libro.

Sigue un interesante capítulo 5 centrado en el tema 
“Las relaciones externas y la integración cultural de 
la Comunidad Andina” (pp. 293–342). Se mezclan 
en este capítulo dos aspectos francamente dispa-
res: “relaciones externas” e “integración cultural”. 
Resulta extraño que en el apartado 5.2 aparezcan 
en sendos párrafos cosas tan distintas como “La 
política exterior común de la CAN” y “Las bases 
culturales de la integración”. Eso sí, parece muy 
bien elegida la relación con la tríada NAFTA/USA,
UE/España, MERCOSUR/ Brasil.

El capítulo 6 aborda “El desarrollo económico del 
área andina en el marco de la integración regional: 
conclusiones” (pp. 343–354). Este breve capítulo 
de conclusiones es una buena síntesis de todo el 
libro. Se subraya el planteamiento teórico, basado 
en la perspectiva de la Economía Política Interna-
cional, con tres variables de estudio: economías 
domésticas o realidades nacionales, instituciones 
de la integración y contexto internacional.

Acompaña al texto un curioso epílogo titulado “Lo 
hispano en lo andino” (pp. 355–376). El autor hace 
una incursión atrevida en las implicaciones del 
proceso de encuentro–desencuentro entre lo hispano 
y lo latinoamericano, especialmente lo andino. Es 
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un “raccourci” histórico y temático sugerente y 
polémico. Muy infl uido por las ideas de Madaria-
ga y Rubert de Ventós. El autor se pronuncia, con 
cierto descaro, a favor de un modelo de encuentro 
que considera favorecería a la consolidación de 
la identidad latinoamericana. Realiza atrevidas 
síntesis históricas como, por ejemplo, acerca de 
las reducciones jesuíticas. Por otra parte este epí-
logo podría parecer ser una defensa de los défi cit 
aludidos en el capítulo 6 que le faltan, en términos 
de identidad cultural, a la CAN. 

En resumen, una obra indispensable para estudiar 
este proceso integrador, hoy sometido como dijimos 
a crisis profunda. Podemos afi rmar que, desde 
perspectivas diversas, el autor se pregunta cuáles 
son las motivaciones y fundamentos teóricos de la 
integración andina, y qué aporta la integración 
andina como marco de las políticas de desarro-
llo en la región. Su trabajo es meritorio por el 
esfuerzo realizado para revisar meticulosamente 
las raíces del proceso y su evolución a partir de 
las nuevas corrientes de análisis de las relaciones 
internacionales.

Por último, como escribe en el prólogo Pedro Cal-
dentey, director de la tesis que dio lugar a este libro 

y conocido especialista en la integración regional 
comparada en América Latina:

El proceso de investigación que ha dado lugar a este 
libro se ha visto especialmente enriquecido por las 
estancias del autor en algunas instituciones implicadas 
en el proceso. Además de en la Universidad Andina 
Simón Bolívar, la investigaciívar, la investigacií ón contó n contó n cont con estancias 
en la Secretaríen la Secretaríen la Secretar a General de la Comunidad Andina ía General de la Comunidad Andina í
en Lima y el Instituto de integracióen Lima y el Instituto de integracióen Lima y el Instituto de integraci n latinoamericana 
(INTAL–BID) en Buenos Aires, cuya complicidad ha sido 
muy valiosa para el trabajo realizado. Ha contado 
también para ello con el apoyo de la Agencia Española 
de Cooperación Internacional.

La investigación realizada por Ángel M. Casas 
Gragea ya ha puesto en marcha algunas iniciativas 
euro–latinoamericanas de colaboración académica 
e institucional en torno al proceso de integración 
andino. Tenemos la certeza de que ésta no será más 
que la primera de sus aportaciones a una profunda 
refl exión, alejada de simplifi caciones, que permitirá 
corregir el défi cit de información y análisis entre 
amplios sectores de las sociedades andinas y que 
en ocasiones es un obstáculo fundamental para 
que su avance se apoye en liderazgos de largo 
plazo. [José Juan ROMERO RODRÍGUEZ]

Economía

LEVITT, Steven D. y DUBNER, Stephen J. (2006) Freako-
nomics, Barcelona, B (edic.), 252 pp.

En este libro se subraya que Levitt es economista; 
por ejemplo, en la propia portada, aparece como 
subtítulo lo siguiente: “Un economista política-
mente incorrecto explora el lado oculto de lo que 
nos afecta”; también se incluye en la portada la 
afi rmación “Si Indiana Jones fuera economista, 
sería Steven LEVITT”. Además, en la Introducción 
se alude reiteradamente a los economistas y a la 
economía; efectivamente, Levitt enseña economía 
en la Universidad de Chicago. Sin embargo, en la 
página 24, hay una frase sorprendente: “Puesto 
que la economía consiste fundamentalmente en un 
conjunto de herramientas, más que una cuestión 
de contenido, ningún tema se halla fuera de su 
alcance”. Quizás en este párrafo aparece una 
idea importante para LEVITT: la economía es una 

cuestión de método. Pongamos un ejemplo, el 
análisis de regresión que utiliza en el capítulo 5 y 
que considera típico de la ciencia económica, no 
es un instrumento solamente para los economistas, 
en las ciencias sociales y en las llamadas ciencias 
“duras” se emplea de forma habitual. No hay que 
olvidar que el contenido de un escrito nos indica si 
es de carácter económico; en nuestra opinión, se 
trata de un libro más bien de sociología, lo que, 
por supuesto, no reduce su valor ni su interés.

LEVITT ha contado con la colaboración de S. Dubner, 
escritor y periodista, para elaborar este libro, aun-
que a lo largo de sus páginas siempre se presenta 
a Levitt como el autor. Se trata de una obra muy en 
la línea actual, sobre todo en USA, de apartarse de 
los textos “académicos”, buscando que el lector se 
sorprenda con unas ideas poco habituales y con-
seguir, si es posible, un “best–seller internacional” best–seller internacional” best–seller


